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En estas tres intervenciones he buscado avivar la curiosidad del lector sobre la obra cumbre de J.J. 
Rosseau, El contrato social. Su contenido es de tal actualidad, que la semana pasada 
Carlos Fuentes nos instó a tomar la responsabilidad de consolidar “un nuevo contrato 
social mexicano que no se diluya en proyectos parciales, sino que mire al conjunto”.  

Hemos revisado la importancia de que el Estado mexicano sea garante único de la 
seguridad pública. La violencia ya ha tenido efectos negativos en la capacidad competitiva 
del país, pero el daño más evidente está dándose en la estructura de valores de la 
sociedad mexicana.  

Al pueblo de México no se le puede seguir pidiendo que pague el alto precio de la 
inseguridad y la degradación económica a cambio de un futuro incierto y con una visión 
de corto plazo que puede agravar, aún más, las fracturas sociales del pasado reciente. 
Otras naciones saben que no hay tiempo que perder y han emprendido estrategias 
agresivas de reactivación económica.  

La ciudadanía nos presenta propuestas de hombres y sobre todo de mujeres que buscan 
participar en el diseño del país que queremos ser en el futuro próximo. El papel de la 
mujer en la recuperación de un país es un tema que merece muchas páginas; basta 
recordar y reconocer que la reconstrucción de Berlín, al final de la Segunda Guerra 
Mundial, estuvo mayoritariamente en manos de las mujeres.  

Sabemos que el optimismo no está de moda; no obstante, será propicio crear las 
condiciones para que en la próxima contienda electoral se evite que es aceptable vivir en 
la ilegalidad dominada por intereses clandestinos o, por el contrario, justificar un régimen 
autoritario.  

Nuestro futuro depende de la capacidad de renovar nuestro contrato social, para que los 
ciudadanos sean los principales defensores de la convicción de que la única vía de 
evolución del país es a través de un Estado sólido, promotor del progreso y defensor de la 
justicia.  

19 de febrero  

En 1950 el presidente Miguel Alemán Valdés declaró esta fecha Día del Ejército. Reciban 
nuestro homenaje todos los hombres que han ofrecido su vida para refrendar los valores 
que representa nuestra bandera nacional.  
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